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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA Y  CONTROL POLITICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:


     032
LUGAR:                                       
    Recinto Lara Bonilla
FECHA:



    18 de junio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

    9:02 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:         9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:   10:00 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
    11:45 a.m.

PRESIDENTE:


    Severo Antonio Correa Valencia            
         
SECRETARIO:


     Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3.  Aprobación de Actas

4. Citación a debate de control político                                                                                                                        
TEMA: BOX DE CONEXIÓN PEATONAL ENTRE LAS ESTACIONES AMÉRICAS, CARRERA 30 Y LA CALLE 26. Proposición 417 aprobada el 1 de septiembre de 2010. Citantes; BANCADA PARTIDO DE LA “U”.
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios
DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista el Honorable Concejal miembro de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de un (1) Honorable Concejal miembro de la Comisión, por tanto,  no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ISAAC MORENO DE CARO, CARLOS PÉREZ PARRA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ. 
Siendo las 9: 05 a.m., se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.
Siendo las 10:00 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables Concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
De Otras comisiones los honorables concejales ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ISAAC MORENO DE CARO, CARLOS PÉREZ PARRA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, HENRY CASTRO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA,  LILIANA DE DIAGO,  CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.
Presento excusa el Honorables Concejal RAFAEL ESCRUCERIA LORZA. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: DELEGADO VEEDURÍA DISTRITAL, Nelson Rubio B.; PROFESIONAL PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Andrea Martínez G.; DIRECTOR  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, Héctor Jaime Pinilla Ortíz; SUBDIRECTOR CONTRALORÍA, Jaime Noy Fonseca;  DIRECTOR DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, Mauricio Toro Acosta; GERENTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, Luis Fernando Ulloa Vergara.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucinta 030 del 12 de junio de 2011. 
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA: BOX DE CONEXIÓN PEATONAL ENTRE LAS ESTACIONES AMÉRICAS, CARRERA 30 Y LA CALLE 26. Proposición 417 aprobada el 1 de septiembre de 2010. Citantes; BANCADA PARTIDO DE LA “U”.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido de la  “U” Orlando Castañeda Serrano manifiesta que el objetivo de la citación es que no se construirán las obras previstas entre la estaciones Américas y la calle 26 como el box peatonal, así como la adquisición de un predio que puede generar demandas en contra del Distrito por el incumplimiento del IDU a las actas que sirvieron de soporte para la suscripción de la promesa de venta.
Se centra en la construcción del tramo 4 de la Troncal de Transmilenio de la calle 26, que por la carencia de diseños acertados ha ocasionado sobrecostos a los ciudadanos, en el caso de las obras entre las estaciones Américas y Calle 26, donde el diseño ha sido modificado varias veces, porque no se tuvieron en cuenta las redes de acueducto, el IDU responde que la suspensión del box peatonal obedece a la priorización de las obras y el ahorro de recursos y la pregunta es: ¿Quién responde por los recursos invertidos hasta el momento y por las demoras en la construcción de las obras causadas por la modificación en los diseños?

Cuando se le pregunta a los funcionarios del IDU sobre cuánto se ha invertido hasta y cuánto cuestan los nuevos diseños la respuesta es que no se conocen las cifras, toda vez que el monto es global y los cálculos de los costos de los diseños se harán una vez finalicen las obras, en otras palabras, es mejor que no se pregunte para que no se generen investigaciones por detrimento patrimonial por la mala planificación de las obras.
Este problema no solamente afecta a todos los bogotanos sino que está causando daño emergente y afectación patrimonial a particulares como Appel, institución educativa que tenía más de 1000 alumnos y generaba empleo, no obstante, por el diseño de las obras se inició una serie de conversaciones con el dueño que concluyó con la suscripción de actas y la compra venta del predio por un valor de $5000 millones, que hoy es desconocida por la dirección jurídica y la dirección de adquisición de predios del IDU, asegurando que las actas no forman parte del proceso. y hace un recuento de las reuniones sostenidas por el particular con los funcionarios del IDU, así como de los documentos proferidos por dos años y actas suscritas. Hace un llamado al nuevo director del IDU para que revise el tema, ya que se quiere desconocer el avalúo hecho por los expertos y que al final ha sido reconocido como que el predio estaba en buena condición al momento de la negociación.
La abogada del IDU, Adriana Amado mediante correos electrónicos ha dicho que el acta obliga a la Administración, pero el IDU continua negándose a cumplirla, porque la Directora técnica de predios, Martha Mercedes Castillo considera que no tiene validez jurídica y pregunta: ¿Por qué razón no se ha tenido en cuenta el carácter vinculante de las actas donde se adquieren compromisos frente al predio de Appel? ¿El predio que ya fue entregado por Appel se requiere para las obras o con los nuevos diseños no se necesita?
Otra entidad afectada por los cambios de diseños y la mala planificación es el Concejo de Bogotá que ve deteriorarse la Plazoleta y el sótano donde funcionaba el parqueaderos de concejales y funcionarios. Según el contratista Transvial ese sector 

Presenta daño moderado y humedad, por lo tanto, solicita que se defina el alcance de los recursos para las obras en los alrededores de la Corporación,

Otra perla en la construcción de la Troncal Transmilenio por la calle 26 es que se instalaron dos estaciones sobre redes matrices de la Empresa de Acueducto en el sector El Salitre siendo el interrogante ¿Qué pasaría en caso de una emergencia en ese sector’?

Finaliza la intervención con una maniobra de teatr5o de los estudiantes, maestros y directivos de Appel donde dejan plasmado que el IDU en nombre del desarrollo afectan la educación de los jóvenes, el trabajo de maestros y la ayuda que la institución educativa brindaba a desplazados y presidiarios que recibían becas.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva indaga sobre el nombre del propietario de Appel y si presentó alguna queja sobre el tema.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido de la  “U” Orlando Castañeda Serrano responde que es Gonzalo Gómez y puso en conocimiento el tema en el Concejo.
El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo expresa que a los directores Néstor Ramírez y Jaime Pinilla les ha tocado responder por lo que no han hecho. Este tema se le advirtió en debates de control político a la Administración en cabeza de la hoy detenida Liliana Pardo, así como a la abogada comodín de la corrupción, pero no escucharon que los diseños no estaban listos y no era prudente iniciar obras. Por escrito se les advirtió que por la falta de diseños se podría afectar a particulares y que cualquier indemnización se tendría que pagar con recursos de los bogotanos. Dice que los diseños deben ser entregados por el contratista.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva señala que los funcionarios no podrán responder en la sesión sobre el caso Appel, debido a que el cuestionario de la citación no contenía el tema e incluso está desactualizada porque invitaba al grupo Nule, por consiguiente, se debería presentar otra proposición. Recuerda que hay tratamientos injustos a los particulares, porque en el caso de la ALO, que fue objeto de debate el miércoles, quedó claro que hace 25 años tienen congelados predios que no pueden ser vendidos, ni modificados. Cree que la solución está en impulsar una ley para que no se pueda congelar un predio por más de cinco años.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido de la  “U” Orlando Castañeda Serrano considera que es importante que los funcionarios respondan sobre el cambio de diseños, los sobrecostos y por qué no se construirá el Box Peatonal. Recuerda que todos los temas tratados están relacionados.
El Director del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-, Héctor Jaime Pinilla Ortiz manifiesta que el tema central del debate ha sido la revisión del Box Peatonal del Concejo, pero se debe mirar el tema con Transmilenio que es la empresa que ha solicitado las modificaciones.
Explica que en el diseño original los transeúntes debían caminar 20 minutos para hacer el transbordo de vehículos, por ello el IDU y Transmilenio concluyeron que se debía replantear para hacer el cambio de troncal con vehículos de Transmilenio, lo cual reducía a 7 minutos el transbordo, quedando consignado en varios documentados que justifican las modificaciones. Adicionalmente inicialmente el Box Peatonal costaba $20 mil millones, entre tanto las obras sustitutas tienen un costo mínimo de $7 mil millones, por ello las normas deben ir en armonía con lo presupuestal.
Indica que cuando se presentó el problema con el contratista la Administración miró el tema presupuestal y encontró que las obras demandaban recursos adicionales por cerca de $500 mil millones y el Secretario de Hacienda de ese entonces Juan Ricardo Ortega dijo que el Distrito no podía asumir esa cifra, por lo tanto,  se optó en priorizar las obras y modificar diseños, por ese motivo el Box peatonal también fue replanteado. Agrega que para realizar la modificación se requieren buses bioarticulados existiendo una dificultad en unas de las vueltas que se tienen que realizar para articular la Avenida 30 con la calle 26, cuyo diseño lo tiene la empresa contratista Transvial para ser sometido a consideración del Comité Técnico.
Agrega que existe un Comité Técnico que aglutina a las entidades y se reúne semanalmente para hacer seguimiento, también expide un solo certificado de disponibilidad presupuestal, por ello los montos de recursos  de obras se manejan globalmente y en el caso de las redes se hace con precios unitarios.
En el tema de Appel dice que el IDU no desconoce que se debe respetar el interés general así como las llamadas de la ciudadanía hecha hoy a través de una obra de teatro. Cuando responda el tema en concreto traerá a los profesionales de predios y el área jurídica, mientras tanto se compromete a revisar el tema.
El Presidente levanta la sesión donde intervinieron los citantes, los honorables concejales de otras bancadas y los funcionarios citados para la proposición 417 aprobada el 1 de septiembre de 2010. TEMA: BOX DE CONEXIÓN PEATONAL ENTRE LAS ESTACIONES AMÉRICAS, CARRERA 30 Y LA CALLE 26, citada por la Bancada Partido de la “U”.
Siendo las 11: 45 a.m., se levanta la sesión del 18 de junio de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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